
 
Ayuntamiento de Azara 

 

  ACTA  

 

 

Expediente nº:  Órgano Colegiado:  

PLN/2023/11 El Pleno  

  

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN  

Tipo Convocatoria  Ordinaria 

Fecha  22 de diciembre de 2023.  

Duración  Desde las 12:00 horas hasta las 13:15 horas. 

Lugar  Ayuntamiento de Azara  

Presidida por  LUCÍA CARPI NOVALES, Alcaldesa  

Secretario  CORAL NIEVES LEIVA ISIEGAS  

  

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y Apellidos Asiste 

73205662C Javier Arnal Sanvicente SÍ 

73206019D Lucía Carpi Novales SÍ 

18060311K Andrea Cuello Ferrando NO 

73190007M Alfredo Novales Mur Sí 

73196380F Mariano Rodrigo Lorente SÍ 

  

Excusa su asistencia la Concejal Dª Andrea Cuello Ferrando por razones personales. 

 

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre 
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día 
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Ayuntamiento de Azara 

 

 

A) PARTE RESOLUTIVA  

  

 

1º. APROBACIÓN DEL ACTA DE LAS SESIONES ANTERIORES: ORDINARIA 
DE 10 DE OCTUBRE DE 2023, Y EXTRAORDINARIA DE 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2023. 

Conforme dispone el artículo 91 del ROF; la sesión comienza preguntando la Sra. 
Alcaldesa Presidenta, si algún miembro de la Corporación quiere formular alguna 
observación al acta anterior: sesión ordinaria de 10 de octubre de 2023, y 
extraordinaria de 21 de noviembre de 2023, que previamente había sido 
distribuida junto con la convocatoria.  
No formulándose ninguna observación a las actas, son aprobadas, y pasarán al 
Libro de Actas autorizándolas con las firmas de la Alcaldesa Presidenta y de la 
Secretaria. 

  

 

2º. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE. 

A la vista de que, en el ámbito de la ejecución de las medidas contenidas en el 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) financiadas con fondos 
del Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR), es necesario adaptar 
los procedimientos de gestión y el modelo de control de las entidades 
participantes. 
 
A la vista de que, entre las medidas que se contemplan para implantar un sistema 
de gestión eficaz, el artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, 
por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia establece la obligación de que toda entidad, decisora 
o ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del PRTR disponga de un 
«Plan de medidas antifraude» con la finalidad de garantizar y declarar que los 
fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas 
aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y 
corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses. 
 
Asimismo, y a la vista de que la Orden HFP/1030/2021 lo configura como una 
actuación obligatoria, es preciso llevar a cabo el ejercicio inicial para la evaluación 
del riesgo, impacto y probabilidad de riesgo de fraude, corrupción, conflictos de 
intereses y doble financiación en los procesos clave de la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
A la vista de que esta entidad local tiene la condición de entidad ejecutora del 
PRTR, a los efectos de dar cumplimiento a las disposiciones legales, y de acuerdo 
con las competencias atribuidas por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, por la Alcaldía se propone al Pleno la adopción del 
siguiente ACUERDO: 
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Ayuntamiento de Azara 

 

 
PRIMERO. Aprobar la constitución del Comité Antifraude del Ayuntamiento de 
Azara con objeto de dar cumplimiento a las obligaciones legales en materia de 
lucha contra el fraude derivadas de la gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 
 
SEGUNDO. Designar a las siguientes personas como miembros del Comité: 
 

Nombre y apellidos NIF Cargo Adscripción 
Coral Nieves Leiva Isiegas 18051355N Presidente Secretaria 

Lucía Carpi Novales 73206019D Vocal Presidencia 

 
TERCERO. Aprobar el Plan de medidas antifraude del Ayuntamiento de Azara. 
 
CUARTO. Publicar el texto íntegro del Plan en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento www.azara.es a efectos de su general conocimiento. 
 
QUINTO. Remitir el Plan de medidas antifraude del Ayuntamiento de Azara 
aprobado al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, por medio del correo 
electrónico habilitado al efecto. 
 
 
Y, el Pleno por unanimidad de sus cuatro miembros presentes, mayoría 
absoluta del número legal de miembros, lo aprueba. 
 

 

  

B) ACTIVIDAD DE CONTROL  

  

 

3º.- DACIÓN DE CUENTA DECRETOS DE ALCALDÍA. 

Por la Sra. Alcaldesa se da cuenta de los siguientes Decretos de Alcaldía que en 
extracto se transcriben: 
 
Decreto nº 
65/2023 

Convocatoria pleno sesión ordinaria 10 de octubre 
de 2023.  

06/10/2023 

Decreto nº 
66/2023 

Aprobación expediente de contratación y pliegos 
de la obra “Renovación de la red de distribución de 
agua y saneamiento en la Calle Medio y Calle 
Nueva”, y convocando su licitación.  

17/10/2023 

Decreto nº 
67/2023 

Autorizando comunicación previa obra menor a 
José María Ayala para “Retejado de cubierta” en 
Calle Calvario, 24, y liquidando tasa e ICIO por 
importe de 157,37€ 

17/10/2023 

Decreto nº 
68/2023 

Autorizando comunicación previa obra menor a 
Lourdes Sierra para obra “Retejado de la cubierta 
y reparación de zócalo”, en Calle Medio, 12, y 

17/10/2023 
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Ayuntamiento de Azara 

 

liquidando tasa e ICIO por importe 105€ 
Decreto nº 
69/2023 

Liquidación consumo de agua a Carrodilla Lloret 
por importe de 18,15€  

17/10/2023 

Decreto nº 
70/2023 

Aprobación pago facturas por importe 2.340,16€ 20/10/2023 

Decreto nº 
71/2023 

Aprobación registro de Actividades de Tratamiento 
de datos de carácter personal del Ayuntamiento de 
Azara.                                              

23/10/2023 

Decreto nº 
72/2023 

Autorizando comunicación previa obra menor a 
José María Villacampa Mur para “Pintar la fachada 
de color ocre” por importe 155€ 

24/10/2023 

Decreto nº 
73/2023 

Convocatoria pleno sesión Extraordinaria el 21 de 
noviembre de 2023. 

17/11/2023 

Decreto nº 
74/2023 

Adjudicación contrato de obras “Proyecto de 
renovación de la red de distribución de agua y 
saneamiento en la Calle Medio y Calle Nueva de 
Azara por importe de 90.154€ IVA incluido, a 
OGISA INFRAESTRUCTURAS S.A.U. 

28/11/2023 

Decreto nº 
75/2023 

Inicio licitación obra construcción de dos viviendas 01/12/2023 

Decreto nº 
76/2023 

Aprobando pliegos y convocando licitación 
“Proyecto de construcción de dos viviendas para 
nuevos residentes” 

01/12/2023 

Decreto nº 
77/2023 

Aprobación pago facturas por importe 1.771,74€ 01/12/2023 

Decreto nº 
78/2023 

Concesión licencia de obra mayor vivienda 
unifamiliar Luis Grau en polígono 3 parcela 65, y 
aprobando tasa e ICIO por importe 4.597€ 

05/12/2023 

Decreto nº 
79/2023 

Aprobación Plan de Seguridad y Salud  “Proyecto 
de renovación de la red de distribución de agua y 
saneamiento en C/ Medio y CC/ Nueva” 

12/12/2023 

Decreto nº 
80/2023 

Aprobando memoria valorada obra “Rehabilitación 
y acondicionamiento del vaso de la piscina 
municipal” por importe 43.239,17 IVA incluido. 

19/12/2023 

Decreto nº 
81/2023 

Adjudicando la obra rehabilitación de piscinas a 
Lasaosa Productos Químicos SL por 42.470,12 € 

19/12/2023 

Decreto nº 
82/2023 

Aprobando el pago de facturas por importe 
6.949,42€ 

19/12/2023 

Decreto nº 
83/2023 

Convocatoria pleno sesión ordinaria el 22 de 
diciembre de 2023. 

19/12/2023 

 
 
Y, el Pleno de la Corporación Municipal, queda enterado. 

  

 

C) RUEGOS Y PREGUNTAS  
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Ayuntamiento de Azara 

 

- Por el Sr. Concejal D. Alfredo Novales Mur, se pone de manifiesto que 
deberían de revisarse las tomas de incendios del municipio. 
La Alcaldía muestra su conformidad, y se podrá en contacto con los 
servicios de la Comarca de Somontano de Barbastro. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar y cumpliendo el objeto del acto, la Alcaldesa-
Presidenta levanta la Sesión siendo las 13:15 horas, de lo cual como Secretario doy fe. 
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